
AUTORIZA USO DE V¡A PUEL'CA QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA.

RESOLUCTóN EXEI{TA ¡¡o 75Ol2O11.

A,RICA, t2 d€ o€tubre de 2O11.

V!ST.O: L"? Ley No 18.059; los a't iculos 107
y 161 del D.F.L. No 1, de 2007, de lusticia y Transportes, gue "F¡ja texto retundido,
coaídiñado y sistemat¡zada de ia Ley de Tíánsiio"; €¡ Deci€io SüpíeiÍio i\io 83, de 1985
y sus mod¡fcaciones y las Reso¡uciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
Min¡ste¡¡o de Transportes y Telecomun¡caciones; Solicitud de ¡a empresa Consiructora
Aguas Claras Ltda., contenida en solicitud No 140, de 12 de octubre de 2011; y demás
normativa ap¡icable.

CONSIDERANDO!

1, Que med¡ante solicitud de la emprcsa
Constructora Aguas C¡aras Ltda., citada en el Visto, se so¡icita uso de vías públicas de
circulación de v€hículos motorizados en calle intersección de Av. Santa María con Av.
D¡€go Portales, de la cu¡dad de Arica, para efectuar trabajos de pavimentación
denom¡nddo "Mejoram¡ento de Vía Urbanas 2011", convocado oor Serviu Arica y
Parinacota, desde las 08:00 horas hasta ¡as 18:00 horas del día viernes 14 de octubre
de 2011-

2. que es necesario disponer desvÍos def
iransito de vehículos motorizados, mientras se encuentran efectuando los trabajos de
pavimentación de la intersección antes señalada.

3. Que en consecuenc¡al existe un caso
cdl¡ficado en los términos del artículo 161 del DFL N" 1 de 2007, de Just¡cia v
Transportes, c¡tado en Visto, para disponer la medida que se establece en el presente' acto administrativo.

R-ESUELVO:

': Autorizase el uso de via pública de
circulación de vehículos motor¡zados en 'ntersección de Av. Santa ¡4aria con Av. Diego
Portales, de la cu¡dad de Ar¡ca, pa.a efectuar trabajos de pavimentación denominado
"l\4ejor¿mie¡to de Vía Urbanas 2011", convocado por Serviu Arica y Pa.:nacota, desde
las 08:00 ho{as hasta las 18:00 horas de, día v¡erneJ 14 de octub.re de 2011.

2. Los vehículos que circulen por Ia
intersección indicada en el resuelvo 1. deberán de circular por:

A. Por Av. Diego Fortaies de Orienie a Pon¡ente en d¡rección ai No¡ ie de ia ciudad,
deberán circu¡ar por Av- Diego Portales y tomar Ramal Norte y continuar por
Av. Sta. María para ei Norte,

B. Pcr .4,..,. D¡egc Portales de Orlente a Poniente en dirección al Sur de !a cuidad
(centro), deberán circular por Av. Diego Portales y iomar Ramal de Sur, e¡ cual
cambis de sentido de ifánsiig de Esie ¿ 5ür- y co¡i¡nuar por Av. Sta. lYar¡a par-a
el Sur.

C. Por Av, Diego Portales de Poniente a Oriente en dirección al Nofte de Ia cuidad,
debe!'án circu!3r por Av. D¡ego Portales y tom¿r Ramal Sur y ccntinuar po¡- calle
Carlos Pezoa Veliz - Carlos Camaccio y continuar por Av. Azola para el Norte.

D. Por Av. Diego Poftales de Poniente a Oriente en dirección al Sur de la cuidad,
deberén c¡rcular por Av. Diego Pólta¡es y tomar Ramal Sur y continuar óor Av.
Sta. María para el Sur.

E. Por Av. Diego Porta¡es de Poniente a Oriente en di.ección al Oriente de Ia
cuidad, deberán c¡rcular por Av. Diego Portales y tomar Ramal Sur y continuar
por c¿lle CarÍos Pezoa Veliz - Carlos Camaccio para continuar por Av. Diego



G.

J .

F .

I ,

Por Av. Sta. María cie Sur a Norte en dirección al Norte cie ia cuidaci, cieberán
circular por c¿lle Carlos Pezoa Veliz - Carlos Camaccio - Av. Diego Portales y
continuar por Av, Azo¡a para el Norte.

Por Av. Sta. María de Su¡ a Norte eñ diiección al Poniente de la cuidad, deberán
circular por callé Carlos Pezoa Vel¡z - Carlos Camacc¡o - Av. D¡ego Portales -
Av. Azo¡a - Av. Gonzaio Cerda y contjnuar por calle Brasii al Pon¡ente.

Por Av. Sta. MarÍ3 de Sur 3 llcrte en d¡rección 3! Oriente, debe¡án ci!'cul3r 9or
calle Carlos Pezoa Veliz - Carlos Camaccio paru continuar por Av, Diego
Po¡tales al Odente.

Por Av. Sta. María de Node a Sur en dirección al Sur o ooniente. deberán
circular por calle de serv¡cio Sta. María - Ramal de Norte - Av. Diego Portales
Dara continuar oor Av. Luis Beretta Porcel e! Su!'.

Por Av, Sta. ¡4aria de Norte a Su¡ en dirección al Or¡ente de Ia cuidad, deberán
circular po¡ Av. Gonza¡o Cerda.

3. El petic¡onar¡o debe!'á difundir por los
med¡os de comunicación locales, oportunamente a Ia ciudadania de la suspensión de
tréns¡to veh¡cular'/ dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 960 del D.F.L. N" 1
de 2007, de lustjcia y Transportes, ya citado.

4, La insta¡ac¡ón de las señalizaciones de
tráns¡to y medidas de segur¡dad vial deberán ser v¡sadas por la Direcc¡ón de Tráns¡to
y Transporte Públ¡co de la plun¡cipalidad de Aric¡.
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